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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y de los
Municipios, que presenta el Grupo Parlamentario del PES

Anexo RF8



Grupo Parlamentario Encuentro Social

CAMARA DE DIPUTADOS

I.XIII LfíGISl.ATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017.

Dip. ilorge Carlos Ramírez Marín,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Diputado Justo Federico Escobado Miramontes, integrante del Grupo Parlamentarlo
del Partido Encuentro Sociai, presenta ante esta Soberanía las siguiente reservas al proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios.

1. Se propone derogar:

Artículo 14, párrafos tercero y cuarto del proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y Municipios.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Cuando la Entidad Federativa se clasifique
en un nivel de endeudamiento sostenible de

acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar
hasta un 5 por ciento de los recursos a los
que se refiere el presente artículo para
cubrir Gasto corriente.

Tratándose de Ingresos de libre disposición
que se encuentren destinados a un fin
específico en términos de las leyes, no
resultarán aplicables las disposiciones
establecidas en el presente artículo.
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2. Se propone modificar:
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Artículo 29, primer párrafo fracción I del proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y Municipios.

Para quedar como sigue:



Grupo Parlamentario Encuentro Social

CAMARA DF, DIPUTADOS
LXUI t.RGISI.ATURA

TEXTO DEL DICTAMEN

I. El proceso competitivo descrito en el
artículo 26 de esta Ley deberá realizarse
públicamente y de manera simultánea. Para
ello, las propuestas presentadas deberán
entregarse en una fecha, hora y lugar
previamente especificados y serán dadas a
conocer en el momento en que se
presenten, pudiendo emplear mecanismos
electrónicos que aseguren el cumplimiento
de lo anterior. El Ente Público no estará

obligado a presentar las negativas de
participación presentadas por las
Instituciones Financieras o prestador de
servicios.

En caso de no obtener el mínimo de ofertas

irrevocables, la licitación pública será
declarada desierta por única ocasión, por lo
que el Ente Público deberá realizar una
nueva licitación pública y, en caso de no
obtener dos ofertas irrevocables en los

términos de la fracción I del artículo 26 de

esta Ley, la oferta ganadora será aquella
que se hubiera presentado en el día y la
hora indicada en la convocatoria, misma
que deberá cumplir con los términos
establecidos en la propia convocatoria. La
convocatoria podrá indicar supuestos
adicionales bajo los cuales podrá declararse
desierta una licitación pública, y

11.

PROPUESTA DE MODIFICACION

I. El proceso competitivo descrito en el
artículo 26 de esta Ley deberá realizarse
públicamente y de manera simultánea. Para
ello, las propuestas presentadas deberán
entregarse en una fecha, hora y lugar
previamente especificados y serán dadas a
conocer en el momento en que se presenten,
pudiendo emplear mecanismos electrónicos
que aseguren el cumplimiento de lo anterior,

y

II.

3. Se propone modificar:

Artículo 48, del proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios.

Para quedar como sigue:
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CAMM^\ DF. DIPUTADOS
LXIIt I.ECISI.ATURA

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 48." El Sistema de Alertas será

publicado en la página oficial de Internet de
la Secretaría de manera permanente,
debiendo actualizarse de la siguiente
manera:

a) Trimestralmente, tratándose de
Entidades Federativas, dentro de los 60 días
naturales posteriores al término de cada
trimestre;

b) Semestraimente, para el caso de los
Municipios, dentro de los 90 días naturales
posteriores al término de cada semestre, y

c) Anualmente, en el caso de Entes
Públicos distintos de la administración

pública centralizada de las Entidades
Federativas y los Municipios, a más tardar
el último día hábil de agosto del ejercicio
fiscal de que se trate.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 48.- El Sistema de Alertas sera

publicado en la página oficial de Internet de
la Secretaría de manera permanente,
debiendo actualizarse trimestralmente,
dentro de los 60 días naturales posteriores al
término de cada trimestre.

Atentamente

DIP. JUSTO FEDERICdpQpBEDO MIRAMONTES
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